
SECRETARÍA. Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Jueza la presente demanda, informándole que se encuentra 
pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
 
DEMANDANTES 

-EMILIA ANI ÁLVAREZ SEÑA C.C 34.982.685 
-JOHN JAIRO MENDOZA C.C 10.931.914 
-GERARDO ANTONIO MENDOZA ÁLVAREZ C.C 1.067.850.792 
-HELENA SOFÍA GÓMEZ ÁLVAREZ C.C 1.098.619.480 

DEMANDADA -FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD NIT. 812005522-1 

RADICADO 23001310300320230017000 

AUTO RECHAZA 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada en su integridad el libelo introductorio, el 
despacho observa lo siguiente: 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la Dra. LILLY ESTHER AYCARDI GALEANO–C.C 34.982.152; 
donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que tiene registrado su 
correo electrónico en dicha plataforma, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

 
 

Competencia: 

Al verificar la competencia del Despacho para conocer del presente asunto, nos 
remitimos al artículo 25 del CGP dispone: 

 “ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 
son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
 



El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda. 
 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, solo para 
efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales 
máximos al momento de la presentación de la demanda.” 

 
Así, tenemos que los Procesos de Mayor Cuantía, corresponden a aquellos cuyas pretensiones 
superen 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para 2023 es la suma de ciento 
cincuenta millones de pesos ($174.000.000). 
 
Teniendo en cuenta la normatividad citada y las pretensiones de la demanda en estudio, la cual 
corresponde a perjuicios patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales (morales), es 
preciso referirse a ello antes de entrar a definir la competencia para conocer sobre el asunto 
puesto en consideración del Juez Civil de Circuito. 
 
Los daños morales han sido objeto de reconocimiento desde remotos tiempos, es así como, 
bajo este concepto quedaron comprendidos, desde la época del derecho romano, la reparación 
de los sufrimientos que las personas experimentaban por su familia, tales como la congoja, el 
dolor, la aflicción, tristeza, desesperación, desilusión o el sufrimiento de una persona. 
Respecto a la tasación de perjuicios, la H. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia ha considerado que los perjuicios morales deben ser tasados por el juez, según su 
“arbitrium judicis”. Esto es, el juez tiene la facultad de determinar el valor de la indemnización 
de los perjuicios morales, teniendo en cuenta la gravedad de la lesión acreditada en el 
proceso judicial y el análisis racional del material probatorio.  
 
En la jurisdicción civil no existen parámetros ni tablas con criterios objetivos que permitan 
determinar el valor de la indemnización de perjuicios morales, cuando existen lesiones 
corporales. Por tal motivo, corresponde al juez analizar el material probatorio, para determinar 
el valor de la indemnización. Las circunstancias personales de la víctima y la gravedad de las 
lesiones son criterios que deben ser tenidos en cuenta por el juez al momento de tomar una 
decisión de manera objetiva. 
 
Ha afirmado la H. Corte Suprema de Justicia, que la dificultad en determinar la cuantía o monto 
de la reparación no es un asunto que, por difícil o imposible, fuese obstáculo para reconocer el 
derecho al resarcimiento y que esa reparación o compensación, no puede obedecer a 
parámetros matemáticos de equivalencia entre lo sufrido o padecido frente a la condena al 
responsable, sino que ha de buscarse una razonable cuantía –si de suma de dinero se trata. 
Para la tasación de dichos perjuicios, ha prevalecido el establecimiento de una suma de dinero 
que, de tiempo en tiempo la Corte reajusta en cuantías que establece además como guías 
para las autoridades jurisdiccionales inferiores en la fijación de los montos a que ellas 
deban condenar por este concepto. Así mismo ha reiterado, que en tal arbitrio judicial debe 
prevalecer la mesura, la condena no debe ser fuente de enriquecimiento para la víctima a 
más de que deben sopesarse las circunstancias de cada caso, incluyendo dentro de ellas las 
especificidades de demandante y demandado, los pormenores espacio temporales en que 
sucedió el hecho, todo ello con miras a que, dentro de esa discrecionalidad, no se incurra en 
arbitrariedad.  
 
Al respecto, la Alta Corporación también ha reiterado que, a falta de normativa explícita que 
determine la forma de cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano de la 
jurisdicción ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para cuya separación es menester que 
el juez ofrezca razones suficientes de su distanciamiento, pues, en los términos establecidos 
por la Corte Constitucional: 

 

“La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la autoridad 
otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su función como órgano 
encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; (2) de la obligación de los jueces de materializar 
la igualdad frente a la ley y de igualdad de trato por parte de las autoridades; (3) el principio de la 



buena fe, entendida como confianza legítima en la conducta de las autoridades del Estado; (4) 
carácter decantado de la interpretación del ordenamiento jurídico que dicha autoridad ha 
construido, confrontando la continuamente con la realidad social que pretende regular” (C-836 de 
2001) 

 
A continuación, se trae como ilustración, dos sentencias de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, las cuales, si bien datan del año 2016, son de orientación para el caso concreto. 
 

 En sentencia del 7 de diciembre de 20161, la Alta Corporación se pronunció sobre un caso en el 
que las demandantes resultaron lesionadas en un accidente de tránsito. La primera víctima, de 
22 años, tuvo una incapacidad de 10 meses y fue sometida a varias cirugías, recuperándose de 
las lesiones plenamente. En dicho fallo, no se encuentra información sobre el reconocimiento de 
perjuicios morales en favor de ella. La segunda víctima tenía 40 años y estuvo incapacitada 
durante más o menos un año, presentando secuelas estéticas y funcionales permanentes en su 
miembro superior derecho, al igual que pérdida de la capacidad laboral en un 32.58%. Para ese 
caso, el juez de primera instancia fijó el valor de su indemnización por perjuicios morales en 
$8.500.500; decisión que fue confirmada en segunda instancia y no fue objeto de análisis por 
parte de la Corte. La tercera víctima, de 18 años, fue incapacitada por más o menos un año, 
presentando cicatrices permanentes en su cuerpo, al igual que pérdida de la capacidad laboral 
en un 4.75%.  El juez de primera instancia tasó su indemnización por perjuicios morales en 
$11.334.000. Decisión que fue ratificada en segunda instancia y no fue objeto de análisis por 
parte de la Corte. 

 
 En sentencia sustitutiva del seis de mayo de 20162, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia analizó el caso de una mujer que fue víctima de un accidente de tránsito y que tuvo 
una incapacidad de treinta días, así como un “traumatismo cerebral focal” y perturbación psíquica 
y funcional del sistema nervioso central de carácter permanente”, así como una pérdida de la 
capacidad laboral de un 20, 75 %. La Corte fijó la condena por perjuicios morales en $15.000.000 
para la víctima directa. 

 
 

-En sentencia más reciente -SC5686-2018, Radicación 05736 31 89 001 2004 00042 01, del 
19-diciembre-2018 M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, la H. Corte, haciendo referencia a la 
tasación del daño moral propio sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, 
hijos, esposos y compañeros permanentes, que venía establecido en la suma máxima de 
60 millones de pesos, para tal caso incrementó a 72 millones la tasación de perjuicios 
morales, teniendo en cuenta que para los casos estudiados en esta ocasión, los fallecidos 
habían sufrido intensamente durante varios días y con ello sus familiares, debido a las 
quemaduras ocasionadas por el siniestro. Suma que fundamenta de la siguiente manera: 
 

“En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y barbarie 
de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, lugar a que el Tribunal 
impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese tomando la suma que como guía por entonces 
tenía la Corte establecida desde 2012 y que, frente a la indecible atrocidad de los eventos narrados 
y probados en este proceso ameritan –para este caso particular- una suma mayor a la que entonces 
tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo)  
para el daño moral propio sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, 
esposos y compañeros permanentes, la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos  y la 
cuarta parte para el resto de parientes, conservando de esa forma el criterio establecido por la sala de 
decisión civil del Tribunal en cuanto a que, las circunstancias modales que hubieron de sufrir los 
reclamantes fueron, en términos generales, las mismas y el parámetro de una tasación similar, en 
consecuencia, se impone.” 
 
-Posteriormente, en Sentencia SC3943-2020 del 19-10-2020, se tasó el daño moral a víctima 
directa (menor de edad), en $40.000.000, como consecuencia del daño psicomotor 
permanente por parálisis cerebral, padecido por la menor a causa de la negligencia y falta 

                                                
1 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 7 de diciembre de 2016, radicación: 05001-3103-011-2006-00123-02, 

Magistrado Ponente: Luis Alonso Rico Puerta. 
2 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 6 de mayo de 2016, radicación: 54001-31-03-004-2004-00032-01, 

Magistrado Ponente: Luis Armando Tolosa Villabona. 



de diligencia y cuidado en la prestación de los primeros servicios a recién nacido. 
 
-En Sentencia SC3728-2021 del 26-08-2021 se tasó el daño moral en una suma mucho más 
alta que el tope que venía establecido, pero se hace la advertencia, que ello no debe 
interpretarse como una modificación de la doctrina probable en relación con los topes o límites 
de las condenas al pago de perjuicios extrapatrimoniales. Se ha establecido en $60.000.000, 
el límite reconocido como reparación del daño moral. 
 
-En Sentencia SC562-2020 del 27-02-2020 se tasó el daño moral para la víctima directa en 
$60.000.000, a causa de ceguera total en ambos ojos, debido a una retinopatía producida 
por nacimiento prematura, pérdida de los órganos de la visión, por la extirpación de uno de sus 
globos oculares, retardo mental severo, parálisis de un lado del cuerpo, trastorno mixto del 
desarrollo con síntomas autistas, entre otras secuelas graves e irreversibles que le hacen 
absolutamente incapaz de valerse por sí misma, ocasionadas por las graves demoras 
injustificadas o negligentes en la prestación del servicio de salud a neonato. 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
De acuerdo con las consideraciones antes expuestos, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar si le corresponde a esta Judicatura, el conocimiento de este proceso, en virtud 
del factor cuantía; teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.  

 
CASO CONCRETO 

 
Luego del recuento normativo y jurisprudencial que antecede, este Despacho Judicial considera 
que se debe declarar la falta de competencia en virtud del factor cuantía; teniendo en 
cuenta las pretensiones de la demanda en estudio, las cuales corresponden a perjuicios 
patrimoniales estimados aproximadamente en la suma de $ 72.566.630 y perjuicios 
extrapatrimoniales (morales) estimados en la suma de $250.000.000m/cte.,(Estos últimos 
estimados por fuera de los parámetros establecidos por la jurisprudencia nacional vigente) 
 
Ahora bien, conforme a la jurisprudencia vertida en precedencia, tenemos que el perjuicio moral 
atiende las consecuencias extrapatrimoniales internas de la víctima. 
 
Se advierte que, conforme a sentencia SC3728 del 26-08-2021, el límite de los perjuicios 
morales se encuentra establecido en 60 millones de pesos, pese a que en dicha sentencia 
se fijó una suma mucho más alta, se hace la advertencia que ello no debe interpretarse como 
una modificación de los topes o límites de las condenas al pago de perjuicios 
extrapatrimoniales. 
 
En el presente caso, los demandados solicitan como indemnización por perjuicios morales, las 
sumas de 40 y 30 millones de pesos, para la victima directa y sus familiares, respectivamente. 
Sumas que no se encuentran conforme con el tope máximo establecido por la H. Corte Supremo 
($60.000.000), para los casos extremos, de muerte, si se tiene en cuenta que en la demanda 
se ha señalado que la perdida de la capacidad laboral no supera el 20%.  
 
 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto, es necesario recordar la Sentencia SC3943-2020 del 
19-10-2020, donde se tasó el daño moral a víctima directa (menor de edad), en 
$40.000.000, como consecuencia del daño psicomotor permanente por parálisis cerebral, 
padecido por la menor a causa de la negligencia y falta de diligencia y cuidado en la prestación 
de los primeros servicios a recién nacido. 
 
En el presente caso considera esta judicatura, que, de la observancia de la demanda y sus 
anexos, y de acuerdo a la gravedad de la lesión aquí explicada, no se encuentran fundamentos 
jurisprudenciales vigentes para tasar los perjuicios morales en 130 millones de pesos para los 



demandados, en caso de una eventual condena, ya que en caso de ser concedidas las 
pretensiones de la parte demandante, la tasación de los perjuicios extrapatrimoniales y 
patrimoniales alegados no alcanzaría el monto legal establecido para los procesos de mayor 
cuantía ($174.000.000), motivo por el cual, se declarará la falta de competencia por cuantía y 
se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartida entre los Juzgados 
Civiles Municipales de Montería, teniendo en cuenta el domicilio del demandado y el lugar en 
que ocurrieron los hechos. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia para conocer de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: POR secretaría envíese el presente proceso sin dilaciones a la oficina judicial de 
esta ciudad, para que sea repartido entre los jueces civiles municipales, por ser los 
competentes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

JUEZA 
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